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VISTO:

El pedido realizado por la Coordinadora Académica del Doctorado en Administración y Política Publica, sobre el reconocimiento
del desempeño como miembros de la comisión AD HOC evaluadora de los y las postulantes a la 7ma Cohorte de la carrera antes
mencionada;  

CONSIDERANDO:

Que los miembros propuestos por la CoordinadoraAcadémica de la carrera para integrar dicha comisión evaluadora de
postulantes son:  

1. Dra. Maria Romina Cristini
2. Dra. Mariana Lerchundi
3. Dr. Pablo SebastianGomez
4. Dra. Leticia Echavarri
5. Dr. Sergio Fernando Obeide
6. Dra. MariaBelenRolfi
7. Dra. Matilde Ambort
8. Dr. DarioGomez Pucheta
9. Dr. Horacio Cao

10. Dr. Horacio Etchichury
11. Dra. Corina Echavarria
12. Dr. Eduardo Rinesi
13. Dra. Cristina Gonzalez

 Cuyos CVs, acreditan el perfil académico requerido para desempeñar la función, de acuerdo a lo establecido en el Art. 13 inc
Dpunto II del Reglamento de la carrera (HCS 360/20). 

Que según lo dispuesto por el reglamento de la carrera, el proceso de admisión, se lleva adelante bajo responsabilidad del Comité
Académico a través de una ComisiónAd-hoc integrada por miembros del Comité Académico y docentes de la carrera.



 

Por ello;

 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION Y FORMACION EN ADMINISTRACION PUBLICA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Reconocer las funciones desempeñadas en calidad de miembros de la comisión AD HOC evaluadora de los y
las postulantes a la 7ma Cohorte del Doctorado en Administración y Política Publica a: 

 

1. Dra. Maria Romina Cristini
2. Dra. Mariana Lerchundi
3. Dr. Pablo SebastianGomez
4. Dra. Leticia Echavarri
5. Dr. Sergio Fernando Obeide
6. Dra. MariaBelenRolfi
7. Dra. Matilde Ambort
8. Dr. DarioGomez Pucheta
9. Dr. Horacio Cao

10. Dr. Horacio Etchichury
11. Dra. Corina Echavarria
12. Dr. Eduardo Rinesi
13. Dra. Cristina Gonzalez

 

ARTÍCULO 2°:  Protocolizar. Comunicar. Girar las actuaciones al Doctorado en Administración y Política Publica.
Oportunamente, archivar. 
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